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INTRODUCCIÓN 

Desde hace ya varios años ha llamado mi atención el estudio del 

manuscrito pictográfico que conocemos con el nombre de Códice Laud por 

la expresividad de sus formas, sus intensos y vivos colores, la precisión de 

su línea y sus crípticos e impactantes mensajes; así como por el 

enigmático tema de su procedencia y los creadores de esta sorprendente 

obra de arte.  

El tema del origen, la filiación cultural y el pueblo al que pertenecían 

los artistas de este documento, y de otros códices religiosos prehispánicos, 

ha sido de interés y controversia desde hace más de un siglo. Desentrañar 

estas incógnitas es muy complejo por la cantidad de pueblos, lenguas y 

entidades políticas, cuyas fronteras se modifican por movimientos 

migratorios o por la supremacía política de unos grupos sobre otros, y que 

marcan la historia de los pueblos indígenas del Altiplano, sur y Golfo de 

México durante el Posclásico (900-1521 d.C.). 

Quizá uno de los retos más difíciles que contrajo este trabajo fue 

entender que en varias zonas geográficas del estudio, desde siglos antes de 

la conquista española, se vivieron procesos históricos muy complejos que 

hicieron que un mismo territorio fuera ocupado por diversos grupos a lo 

largo del tiempo y, muchas veces, simultáneamente. Por tanto, hablar de 

una región específica como posible origen del Códice Laud, no lleva 

implícito, ni es obvio, a qué grupo específico se está refiriendo.  

Debido a los movimientos migratorios del Epiclásico y el Posclásico, 

y a la insuficiente información detallada, y a veces a la abrumadora, pero 

contradictoria información de este periodo, entender la historia de 

Mesoamérica en zonas de confluencia de varios grupos políticos y 

lingüísticos, sigue siendo un reto para quienes estamos interesados en su 

historia y su arte. 

Otra dificultad además del entender el contexto, para conocer de 

dónde procede nuestro documento y por quiénes fue hecho, es que, cómo 
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se verá en este trabajo, lo que se ha dicho en torno a la procedencia del 

Códice Borgia, el más estudiado de todos los códices de este tipo, se dice 

para todo el grupo. Frecuentemente, con ello, se confunde la semejanza 

temática con el estilo y el lugar de procedencia. 

Así me pareció que en primer término habría que distinguir el estilo 

de cada uno, pues los documentos de que forman el llamado Grupo 

Borgia, tienen diferencias estilísticas a primera vista. Por ello, en un 

trabajo anterior, me propuse definir el estilo del Códice Laud y demostrar 

las diferencias estilísticas entre el Laud y el Borgia, y las semejanzas con 

los códices mixtecos, mismas que se presentarán en este trabajo. A pesar 

de que el Laud y el Borgia tratan temas semejantes, y que eso justifica su 

agrupamiento en el Grupo Borgia, sus divergencias estilísticas nos 

sugieren, por el contrario, que fueron elaborados por artistas formados en 

escuelas pictóricas de distinta procedencia.  

Desde entonces, decidí seguir una línea de investigación con 

estudios sistemáticos sobre el tema de las variedades estilísticas de la 

tradición pictórica a la que pertenecen estos documentos, como un medio 

para contribuir a fijar no sólo la procedencia del que nos ocupa en este 

estudio, sino de otras obras de arte con problemas semejantes, 

relacionados con la pérdida de su contexto arqueológico original. Es decir, 

considero que la definición estilística de este tipo de objetos es un camino 

trazado por la historia del arte que puede contribuir tanto al conocimiento 

de las escuelas pictóricas, como al tema de la identificación de su lugar de 

origen y sus posibles creadores. 

El estudio sistemático y sustentado con ejemplos ostensibles del arte 

mesoamericano es importante como fuente de información histórica 

cultural, no sólo para entender sus formas, convenciones y modos de 

hacer arte, sino como huellas de los pueblos que vivieron en determinado 

momento y espacio geográfico. Estas huellas van conformando un estilo 

peculiar que los identifica y que los hace distinguirse de los demás.  
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De ahí la importancia de profundizar en el contexto histórico del 

momento en que aparición de la tradición pictórica de la que forma parte 

nuestro documento; definir las fronteras temporales y espaciales, los 

orígenes y el desarrollo de la tradición Estilística e Iconográfica Mixteca 

Puebla. Tradición artística que, como veremos, tiene un carácter universal 

y una gran diversidad de expresiones particulares, como explicaré en el 

capítulo I. 

Así, fue necesario, entonces, en primera instancia, profundizar en 

aspectos medulares de la definición de esta tradición artística, el momento 

de la discusión actual en cuanto al nombre, la temporalidad, el lugar de 

origen, sus manifestaciones, los antecedentes y los pueblos que han 

contribuido en su creación. Para lo cual, he pretendido seguir las rutas 

que ya han sido marcadas con anterioridad, con gran lucidez, por 

investigadores como Jiménez Moreno, Martínez Marín, Noguera, Caso, 

Robertson, Nicholson, Escalante, Lind, Quiñones, Boone, entre los más 

importantes, y que me guiaron en el camino. 

Consideré en este trabajo los resultados de las investigaciones 

realizadas en torno al origen de esta tradición y seguí lo propuesto por 

Jiménez Moreno, Paddock y Michel Lind; y los que resultaron de la 

investigación de sus antecedentes teotihuacanos y zapotecas que 

realizaron Escalante y Yanagisawa. Por mi parte, incorporé los resultados 

de una investigación que realicé en torno a los antecedentes mayas en la 

creación de la cerámica polícroma de Cholula, siguiendo la ruta trazada 

por el antecedente de estos dos últimos autores.  

Una laguna importante en el conocimiento de  esta tradición se 

refiere a los procesos que se vivieron en su génesis. Pues si bien se han 

encontrado nexos claros entre las manifestaciones pictóricas del Clásico 

teotihuacano y zapoteco, y en el Epiclásico y principios del Posclásico se 

han hecho algunos hallazgos para entender la influencia maya en esta 

tradición, que se presentan adelante, lo cierto es que faltan estudios que 
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profundicen en el Posclásico Temprano y Medio, y cómo pudieron 

contribuir los toltecas-chichimeca en ella.  

Aunque es un tema que en sí mismo merece al menos otra tesis 

doctoral, presento sólo indicios de cómo pudo ser esto, tanto en Cholula, 

como en otras regiones vecinas, y algunos ejemplos de cómo pudieron 

intervenir los tolteca-chichimeca en este proceso de síntesis artística que 

se dio durante el Posclásico. 

Así, además de presentar el contexto histórico de la tradición de la 

que forma parte, y de ubicar el lugar del Códice Laud en el universo de los 

códices prehispánicos y los problemas de su estudio, presento las 

diferentes hipótesis que se han propuesto sobre el enigmático problema de 

la procedencia del documento que nos ocupa, y que abordaré en la 

segunda parte del trabajo. 

Me encontré, en muchos de los casos, que estas propuestas nos 

están acompañadas de ejemplos y comparaciones específicos, para 

entender por qué se encuentra parecido con tal o cual región o pueblo. Así, 

en gran parte este trabajo consiste en presentar obras específicas y 

mostrar sus semejanzas y diferencias con el Códice Laud, para descartar o 

aceptar las hipótesis propuestas con anterioridad. 

Los capítulos II y III están dedicados a presentar el estilo pictórico 

del Códice Laud. En el II, presento la información obtenida, tanto de mi 

observación directa, como de los resultados de otros estudios anteriores,  

de los aspectos técnicos y materiales. En el III, se presentan las cualidades 

formales del documento; así como las semejanzas entre este códice y el 

Fejérváry-Mayer que los hacen ubicarlos dentro de una misma escuela o 

taller. 

Por otro lado, una revisión de los aspectos iconográficos se presenta 

en el capítulo IV. Cómo es la estructura del Laud en sí mismo y en 

comparación con los otros códices religiosos prehispánicos y coloniales, 

sus particularidades y la relación que podrían tener con el tema de la 

filiación cultural de su programa iconográfico.  
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En la segunda parte, del capítulo V a X, se centra la atención en uno 

de los objetivos primordiales de este trabajo: analizar las hipótesis 

propuestas por quienes me antecedieron sobre la procedencia del Códice 

Laud, las cuales he agrupado en seis regiones: el Valle de Puebla-Tlaxcala, 

la Mixteca-Alta, la Cuenca de México, la región cuicateca, el Centro de 

Veracruz y el Valle de Tehuacán. 

Se presentarán ejemplos específicos de obras preferentemente 

encontradas en contexto arqueológico, pues para poder discernir cuál de 

las diversas hipótesis es la que más se acerca al estilo del Códice Laud, es 

menester hacer comparaciones para conocer cómo se relaciona con esas 

obras en su composición, sus estrategias de representación, la línea, el 

color y la forma. Las comparaciones se ha hecho preferentemente con 

otros códices; pero en algunos casos se recurrió a otros soportes pintados, 

como pintura mural, cerámica y escultura policroma o bien, relieves en 

piedra.  

Pero antes de pasar a ello, debo detenerme un poco a presentar 

nuestro objeto de estudio, algunas líneas sobre la historia del documento, 

las diferentes ediciones y estudios, así como cuál es su contenido y cuál 

pudo ser la función de este libro pictográfico.  

 

La historia del Códice Laud  

Como sucede con muchos códices prehispánicos que actualmente se 

encuentran en repositorios europeos, su denominación poco tiene que ver 

con sus creadores; en el caso de nuestro códice ésta se debe a que 

sabemos con certeza que perteneció al arzobispo de Canterbury, 

Inglaterra, William Laud (1573-1645), quien lo donó en 1636 a la 

biblioteca que creó Sir Thomas Bodley (1602), en la Universidad de Oxford.   

Descocemos la forma en que el llamado Códice Laud salió de la 

Nueva España. Sólo sabemos que perteneció al arzobispo Laud porque 

lleva inscrito en una cubierta la leyenda en latín que lo identifica como su 

donador y antiguo propietario: Liber Guil. Laudi Archiepi. Cant: et 
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Cancellarij universit Oxon. 1636 (fig. 2.1); que quiere decir “Libro de 

Guillermo Laud (William Laud) Arzobispo de Cantebury y Canciller de la 

Universidad de Oxford, 1636. Está catalogado como Manuscrito 

Misceláneo No. 678 en la Biblioteca Bodleiana de la Universidad de Oxford.  

A pesar de que contamos con cartas, catálogos y el propio diario de 

William Laud, ha sido difícil encontrar información de cómo llegó a sus 

manos; y quizá nunca lo sabremos, pues eran tiempos de lucha por el 

control político de Inglaterra entre protestantes y católicos. Esta 

circunstancia afectó directa y fatalmente al arzobispo, quien se había 

convertido en el segundo hombre más importante de la política inglesa del 

rey Carlos I. Acusado de traición por los puritanos y luego por mal 

aconsejar al rey, pasó cuatro años en la cárcel de la Torre de Londres 

antes de morir en el cadalso en 1645, como después ocurriera con el 

mismo monarca, cuando ese grupo toma el poder bajo la guía de Oliver 

Cromwell al concluir la Guerra Civil Inglesa.  

Existen varias hipótesis planteadas de cómo pudo adquirir William 

Laud el manuscrito. Una supone que fue un regalo del rey Carlos I,1  

debido a que, desde la infancia del príncipe, el arzobispo era muy cercano 

a él y a George Villiers, el Duque de Buckingham. Estos dos últimos 

personajes habrían viajado a España en 1622,2 tiempo en que la 

monarquía inglesa estaba interesada en aliarse, vía matrimonial, con el 

reino español. El arzobispo era colaborador cercano del monarca y un 

aficionado coleccionista de documentos, por lo que es posible que lo haya 

recibido de manos de ellos. 

Otra oportunidad de haber sido recibido el códice por vía española, 

es a través del Duque de Bukingham, cuando recibe en Inglaterra a dos 

embajadores del imperio español, antes, por supuesto, de que los ingleses 

le declararan la guerra.  

                                       

1 Walter Lehman. “Les peintures mixtéco-zapoteques et quelques documents apparentés“, 
en Journal de la Societé des Americanistes, 1905. p. 258. 
2 William Laud. The Works…  Vol. III. Devotions, Diary, and History. pp. 135-140. 
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Una siguiente hipótesis la propone Salvador Toscano cuando refiere 

que el propio William Laud lo adquirió en España durante un viaje que 

hizo en 1627,3 en su calidad de canciller de la Universidad de Oxford, pero 

en su diario no se hace mención respecto a que el arzobispo haya viajado a 

España.4 Nowotny, por su lado, opina que el mismo Laud lo adquirió de 

algún soldado o comerciante que había llevado el manuscrito a Europa 

para venderlo a los coleccionistas.5  

Desgraciadamente no he podido comprobar con documentos, 

ninguna de las versiones, fundamentalmente porque el Manuscrito No. 

678 no está relacionado en ningún catálogo de los que se han hecho de las 

donaciones del arzobispo. Dentro de las listas que Laud escribió a la 

Universidad de Oxford, aparecen mencionados libros griegos, orientales, 

etíopes, arábigos, armenios, chinos, hebreos, javaneses, malayos, persas, 

siríacos, telugu, turcos,6 franceses e irlandeses,7 pero no egipcios, como 

llegó a clasificársele a nuestro códice cuando se catalogó en la biblioteca. 

Por lo que esta ruta no ha dado luces sobre el tema de la procedencia del 

códice conocido como Ms. 678 de William Laud. 

En efecto, ya desde el registro en la biblioteca Bodeliana se había 

perdido la noción de su origen y procedencia, pues se catalogó como un 

documento egipcio; lleva en el estuche que lo protege una leyenda que dice 

“Liber Hieroglyphicorum Aegyptiorum M.S” (fig. 1). No carecía totalmente de 

sentido esta atribución si consideramos que fue hecha en el siglo XVII, 

cuando eran prácticamente desconocidos en Europa estos manuscritos 

                                       

3 Salvador Toscano. Arte precolombino de México y la América Central.  México, UNAM-IIE, 
1952. 
4 The Works of the Most Reverended Father in God, William Laud, D.D sometime Archbishop 
of Canterbury.  Vol. III. Devotions, Diary, and History. Oxford, Henry Parker, 1853. 
Reimpresión de London, St. Paul’s Church Yard, 1694, pp. 135-140. 
5 Ferdinand Anders et al., p. 28. 
6 R. W. Hunt. Archbishop Laud. Commemrative Exhibition. An Exhibition of Manuscript to 
Commemorate the 400th Anniversary of the Birth of Archbishop Laud. 7 Octuber – 10 
January 1645. Oxford, Bodleian Library, 1973.  p. 4. 
7 Hugh Redwald Trevor-Roper. Archbishop Laud 1573-1645. London, McMillan and Co., 
1940, pp. 276-277. 
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prehispánicos, y si reconocemos que de común tienen cosas importantes, 

las expresiones pictóricas de las dos culturas.  

Ediciones y estudios. 

Tuvieron que pasar doscientos años de que el manuscrito llegara a la 

Biblioteca Bodleiana, para que saliera a la luz como documento 

prehispánico, gracias a que Edward King, nombrado Lord Kingsborough, lo 

incluyó en su famosa obra Antiquities of Mexico; la cual publicó interesado 

en demostrar que los indígenas de América eran una de las tribus perdidas 

de Israel.8 Así, aunque no existen comentarios y no se trata de una edición 

facsimilar, las copias del pintor italiano Agustino Aglio permitieron dar a 

conocer al mundo tan valioso documento mesoamericano. 

A fines de siglo XIX, Francisco del Paso y Troncoso viajó a Europa, 

cuando era miembro de la Junta Colombina creada en tiempos de Porfirio 

Díaz, con la misión era localizar manuscritos y recabar copias o fotografías 

de los documentos históricos del México prehispánico y colonial que se 

encontraban dispersos por las bibliotecas de ese continente. Como buen 

conocedor, descubre que la paginación que fue puesta con números 

arábigos en el Códice Laud está equivocada, pues sigue el orden de lectura 

de izquierda a derecha, en vez de la más usual para estos documentos, de 

derecha a izquierda. 

Después de la edición de Kingsborough, se hicieron dos 

reproducciones que se pueden consultar en la Biblioteca Nacional de 

Antropología e Historia de México. Una de ellas es en blanco y negro con 

una impresión litofotográfica, cuya portada tiene un grabado de William 

Laud y no contiene ningún dato de imprenta. La otra, es una edición a 

color limitada a 25 ejemplares, producida por Guillermo M. Echaniz, con 

fecha de 1937. Esta parece ser una copia a mano y coloreada quizás con 

acuarela; sin embargo, a no ser que fuera él mismo quien realizara la 

                                       

8 Lord Edward Kingsborough. Antiquities of Mexico. Comprising facsímiles of ancient 
mexican painting and hieroglyphics, preserved… T. II. London, 1831-1848. 
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copia, no se presentan datos del autor, ni comentario alguno del 

documento, más que el título en la portada. Existe una copia a mano sin 

fecha de Annie G. Hunter en la biblioteca del Museo Peabody de Harvad.9 

Pero no fue sino hasta 1961, cuando Carlos Martínez Marín10 hace el 

primer estudio introductorio y reproduce el códice en blanco y negro, bajo 

los auspicios del INAH. Esta publicación sería la culminación del proyecto 

que el sabio mexicano del Paso y Troncoso tenía pensado realizar cuando 

trajo a México los negativos en blanco y negro, pero que no pudo publicar. 

Con su gran capacidad de síntesis, el maestro Martínez Marín logra reunir 

todos los comentarios que se habían hecho del documento y expone las 

principales interrogantes del Códice Laud. A más de hacer notar su alta 

calidad estética, como ya lo hiciera del Paso y Troncoso en 1898,11 expone 

los enigmas en torno a su procedencia y a su significado.  

En las últimas páginas de la introducción, el editor incluye los 

artículos o comentarios publicados de manera dispersa por varios autores. 

Algunos de ellos son dos artículos de Cottie A. Burland publicados en 

1947 y 1948 en donde menciona datos generales del códice, así como los 

elementos mayas del documento, tales como los números y lo que el autor 

interpreta como un calendario solar a la manera del katun maya. Hace 

una breve descripción de las láminas, pero desafortunadamente sigue la 

paginación errónea de la edición de Kingsborough. Otra cuestión relevante 

en la edición de Martínez Marín es la dificultad que ha presentado para los 

especialistas su interpretación debido a la forma tan sintética de su 

expresión.  

                                       

9 Codex Laud. Liber Guil: Laude Archiepi. Cant. Et Cancellary university Oxon, Colección 
Tozzeree. Reproducción de Annie G. Hunter, n.d. 
10 Carlos Martínez Marín. Códice Laud. México, INAH, 1961. 
11 Francisco del Paso y Troncoso. Descripción, historia y exposición del códice pictórico de 
los antiguos náuas. Florencia, Tipografía de Salvador Loreli - Biblioteca de la Cámara de 
Diputados de París, 1898.  
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Después, entre 1961 y 1964 José Corona Nuñez12 reproduce los 

códices de la publicación de Lord Kingsborough, y por lo tanto, los dibujos 

de Aglio, aunque respeta la paginación propuesta por del Paso y Troncoso 

y la dirección de lectura correcta. Presenta una descripción detallada de 

cada página y toma en consideración ya el estudio de Martínez Marín. 

La primera edición facsimilar a color la hace la Akademische de 

Graz, Austria en 1966, cuyo estudio introductorio estuvo a cargo de Cottie 

A. Burland.13 En ella se hace una descripción pormenorizada de los 

aspectos físicos del documento.  

La última edición de nuestro documento se realizó en 1994, la 

publican Ferdinad Anders, Maarten Jansen y Luis Reyes,14 en donde 

hacen un estudio completo comenzando por un buen recorrido 

historiográfico del mismo, ponen primordial importancia a la 

interpretación del mensaje. También la edición facsimilar a color estuvo 

bajo el sello de la misma casa editorial que la anterior, pero 

desafortunadamente estas ediciones facsimilares a color presentan 

diferencias importantes de tonalidades entre una edición y otra, y respecto 

al original, por lo que sería de primordial importancia contar con una 

edición más fiel a los colores originales para tener a la mano esta 

información para su estudio. 

Además de las ediciones del códice contamos con comentarios o 

estudios generales de códices, dentro de los cuales se dedica un apartado 

al documento que nos ocupa.  

 

 

                                       

12 José Corona Núñez. Antigüedades de México, basadas en la recopilación de Lord 
Kingsborough. Tomo III. México, SHCP, 1964-1967.  
13 Codex Laud. (MS. Laud Misc. 678) Bodleian Library Oxford. Introduction C.A. Burland. 
Graz, Austria, Akademische Druk- U. Verlagsanstalt, 1966. 
14 Ferdinand Anders et al. La pintura de la muerte y de los destinos. Libro explicativo del 
llamado Códice Laud. México-Austria, FCE-Akademische Druck-und Verlagsanstalt, 
1994. p. 14.  
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Contenido, uso y función 

En cuanto al tema, los primeros estudiosos del Códice Laud coinciden en 

señalarlo como un Tonalamatl, es decir, un manual de contenido religioso 

que los sacerdotes usaban para el augurio de los días según el calendario 

ritual que seguía el ciclo de 260 días, el Tonalpohualli, que le daba nombre 

y destino a los recién nacidos. Estos primeros estudios identifican al 

Tonalpohualli con el ciclo de Venus y afirman que seguía el ciclo de 260 

días del planeta Venus, en sus días visibles;15 lo cual, no se sigue 

sosteniendo, pues no se ha podido demostrar la relación entre el 

Tonalpohualli y el ciclo de 584 días de este planeta. Al parecer Venus está 

asociado con los ciclos agrícolas. Habría que seguir investigando estas 

relaciones. Sabemos que se trata del calendario ritual que combinaba, 20 

días con 13 numerales, común en toda Mesoamérica.  La coincidencia del 

nombre y el numeral no ocurría sino pasados los 260 días del ciclo. De 

manera que el primer día, 1 cipactli (1 lagarto), no volvía a presentarse 

sino hasta después de volver a comenzar el ciclo, que se repite sin 

variación. 

De los estudios de interpretación destacan el de Nowotny, Burland, 

Corona Núñez y el más reciente realizado por Ferdinand Anders, Maarten 

Jansen y Alejandra Cruz. Burland, inicialmente opinaba que se trata del 

calendario solar de 360 días según el sistema maya, pero, años después 

(en una nota de la edición publicada por Martínez Marín), refiere que los 

estudios hechos en fechas posteriores a esta afirmación le ayudaron a ver 

en el códice un contenido menos astronómico y más de “carácter 

psicológico”, además de que “contiene enseñanzas esotéricas de gran 

importancia”.16 Algunos otros autores han hecho comparaciones con otros 

miembros del Grupo Borgia y han hecho notar que el Códice Laud tiene 

pocos capítulos paralelos, asunto que abordaremos en el capítulo de la 

                                       

15 Martínez Marín, op. cit. p. 10. 
16 Citado por Martínez Marín, op. cit. p. 20. 
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iconografía. Como asuntos particulares deben destacarse, por lo pronto, 

que es el único códice en donde Tláloc aparece como señor de los días y el 

único que dedica un capítulo a Tlazoltéotl. 

Las mayores contribuciones que se aceptan hoy, las propuso 

Nowotny en 1961, quien identifica 11 secciones o capítulos.17 El método 

empleado por él consiste en identificar la estructura calendárica del 

códice, para luego buscar su paralelo en los demás.  

En las páginas 9 a 16 demostró que se trata de un Tonalpohuallli 

descrito en una forma abreviada. Propone que, los puntos y barras se 

refieren a ofrendas para los dioses o escenas rituales, más que a periodos 

astronómicos, como se creía. Distinguió el capítulo de las 25 parejas, 

páginas 33 a 38, que muestran un significado adivinatorio que comparte 

con el Borgia este capítulo en las láminas 58-60 y Vaticano B (33-42).  

Es difícil que Corona Núnez haya conocido la obra de Nowotny 

cuando publicó la colección de Kingsborough, pues ambas fueron 

publicadas en fechas cercanas; sin embargo, es de llamar la atención que 

algunos pasajes son interpretados de manera semejante por los dos 

autores. Corona llama “Libro de los Muertos” al capítulo que abarca las 

páginas 25 a 32; también identificó a las parejas divinas de las páginas 33 

a 38 y al que llama el “Libro de la Penitencia” (páginas 39 a 44). Menciona, 

como Nowotny, que la última parte se refiere a ofrendas rituales.18 

En la obra de Anders, Jansen y Cruz (que sigue algunas líneas de 

interpretación de Nowotny), los autores proponen que el contenido 

principal del códice se refiere a la muerte y a pronósticos para distintos 

momentos de la vida. Las once secciones del códice las estudian 

detalladamente, hacen descripciones y proponen una interpretación de las 

escenas. Las nombran de la siguiente manera: 19 

 

                                       

17 Nelly Gutiérrez. Códices de México. México, Ediciones Panorama, 1985. p. 63. 
18 Corona Núñez, op. cit.  
19 Ídem. 
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Capítulo Página Título de la sección 

 Anverso  

I 1-8 Cuarenta días después de 1 Agua 

II 9-16 Los señores de las trecenas divididas 

III 17-22 La gran marcha 

IV 23 Tláloc, Señor de los días 

V 24 El eclipse 

 Reverso  

VI 25-32 El dominio de la Muerte 

VII 33-38 Pronósticos para los matrimonios 

VIII 39-42 

(arriba) 

Las cuatro manifestaciones de la Diosa 

Madre 

IX 39-44 (abajo) Las ofrendas y sus peligros  

X 43-44 Aspectos fúnebres del culto 

XI 45-46 Los ritos de los manojos contados 

 

Aunque existen diferentes interpretaciones, hay acuerdo en señalar que el 

contenido del documento es principalmente religioso, lo cual ha sido el 

mayor soporte para clasificarlo dentro del Grupo Borgia. Más adelante se 

tratará el análisis iconográfico del documento. Sirva por el momento dejar 

expuestas las posiciones vertidas por los especialistas sobre este aspecto 

tan importante.  
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